
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, febrero trece de dos mil veintitrés  

 

   
Proceso Ejecutivo de Alimentos  

Ejecutante   Gloria Cecilia Tamayo Ochoa 

Ejecutado Oscar De Jesús Avendaño Múnera 

Radicado 05001-31-10-011-2006-00074-00 

Instancia Única  

Decisión Pone en Conocimiento - Acepta 

Sustitución de Poder 

 

                                      

                                    Se agrega al expediente respuesta emitida por 

CORALONJAS de aceptación y posesión para realizar avalúo.  

 

                           De conformidad con el Artículo 75 CGP, se acepta la 

sustitución de poder que hace el abogado Juan Esteban Rojas Usquiano al 

abogado John Jairo González Arias con T.P. 264.986 del C.S.J. para que 

represente a la parte ejecutante. 

        

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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